
% Total Votos Total Votos % Total Votos %

99,99% 65.950 20.403 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,99% 65.950 20.403 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,99% 76.480 20.453 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,99% 76.480 20.403 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,99% 73.950 20.403 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,96% 313.335 20.463 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

98,42% 564.945 11.391.607 1,50% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

85,79% 53.525.646 54.044.875 7,14% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

91,37% 155.886 65.166.800 8,61% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,98% 60.000 59.293 0,01% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

84,32% 313.560 118.376.792 15,64% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

99,99% 65.100 31.793 0,00% 0 0,00% 757.039.008  33,26%

# Puntos del orden del día con mayoría cualificada necesaria

Nº de accionistas presentes y representados  : 137

Nº total de acciones  : 2.276.124.087

Autocartera  : 0

6 Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con la facultad de sustitución, 
para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General, 
así como para su elevación a público. 

756.942.115 0,01% 100,00%

5 Votación, con carácter consultivo, del informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros relativo al ejercicio 2025. 

638.348.656 0,04% 100,00%

4# Aprobación de contra-split sobre la totalidad de las acciones de la Sociedad. Agrupación y 
cancelación de las acciones en que se divida el capital social de la Sociedad al tiempo de 
ejecutarse este acuerdo, para su canje por acciones de nueva emisión, en la proporción de 
una (1) acción nueva por cada veinticinco (25) acciones preexistentes, aumentando el 
valor nominal de cada acción de 0,05 euros a 1,25 euros. Reducción de capital técnica 
previa a la agrupación y cancelación de acciones. Modificación del artículo 6º de los 
Estatutos Sociales. Delegación de facultades. 

756.919.715 0,01% 100,00%

3# Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social en 
los términos previstos en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, con la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, dejando sin efecto, en la parte no 
utilizada, la autorización concedida por la Junta General de accionistas de 30 de junio de 
2025. 

691.716.322 0,02% 100,00%

2.3 Reelección de D. Fernando Castresana Moreno como consejero independiente. 649.468.487 7,07% 100,00%

2.2 Reelección de D. José Fernández González como consejero dominical. 745.082.456 0,07% 100,00%

2.1 Reelección de D. Enrique López Pérez como consejero ejecutivo. 756.705.210 0,04% 100,00%

2 Reelección de miembros del Consejo de Administración.

1.5 Aplicación de resultados. 756.944.655 0,01% 100,00%

1.4 Aprobación de la gestión social realizada por el consejo de la Sociedad en el ejercicio 2025. 756.942.125 0,01% 100,00%

1.3 Aprobación del estado de información no financiera consolidado del Grupo Amper. 756.942.075 0,01% 100,00%

1.2 Aprobación de las cuentas anuales e informe de gestión consolidado del Grupo Amper. 756.952.655 0,01% 100,00%

1.1 Aprobación de las cuentas anuales e informe de gestión individual de Amper. 756.952.655 0,01% 100,00%

1 Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de gestión tanto de 
Amper, S.A. como de su grupo consolidado de sociedades que han sido objeto de informe 
de auditoría. Aplicación de resultados. Aprobación de la gestión social. Todo ello 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 
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Junta General de Accionistas
30 junio 2026
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